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SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 146.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Valencia en la noche del 21 del 
corriente los presos Ramón Mar
qués Morata, natural de Sox, la
brador, de 40 años de edad: An
tonio Martínez Lope, natural de 
Murcia, de 26 años, soltero, zapa
tero; Juan García Gil, natural de 
Madrid, de 34 años, casado, 
labrador; Juan de Mota Hernán
dez, natural de Herencia, de 36 
años, casado, labrador, y Julián 
López Félix, natural de Murcia, de 
31 años, carpintero, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, po
niéndolos, caso de ser habidos, 
con las seguridades convenientes 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 25 de Mayo de 1884.
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARRIOBERO.

Habiéndose fugado del presidio 
de Zaragoza el dia 22 del corriente 
el penado José Sánchez Bautista, 
de 30 años de edad, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz, cara y 
bocaregulares,barba clara,estatura 
1 metro 600 milímetros, encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captu
ra, poniéndole, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes 
á disposición de este Gobierno.

Burgos 25 de Mayo de 1884. 
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARRIOBERO.
---------------------- ----------------------------

REFORMA DE LA LEGISLACION PENAL DE MONTES 
ESTABLECIDA por las ORDENANZAS DE 22 DE 

DICIEMBRE DE 1855.

(Continuación.)

Art. 45. El Alcalde ante quien 
se haga la denuncia podrá alzar 
provisionalmente el embargo bajo 
fianza suficiente, que él mismo 
apreciará, poniéndolo en conoci
miento del Ingeniero en el térmi
no de ocho dias, y este á su vez lo 
hará al Gobernador de la provin
cia en igual plazo.

Art. 46. De todos los daños que 
se notaren en los montes públicos 
por la Guardia civil, empleados 
del ramo y guardas locales, se 
formulará por escrito la correspon
diente denuncia ante el Alcalde 
del término municipal donde ra
dique el monte, y se hará constar 
en la denuncia:

1. ° El dia y hora en que se no
te el daño y nombre del pueblo á 
que el monte pertenece.

2. ° Nombre del monte y el de 
la localidad en que se haya come
tido, señalando en lo posible los 
puntos que limiten el sitio en que 
se causó el daño.

3. ° Se detallará con toda cla
ridad si el daño consiste en corta 
de maderas, leñas gruesas ó ra
majes, arranque de árboles, cepas 
ó tocones, rompimiento del suelo, 
variación de hitos ó mojones, 
aprovechamiento de pastos sin au
torización , hoja fresca ó seca, 
mantillo ó estiércoles, piedras, 
tierras, arenas, matas, juncos, 
yerbas, espartos, bellotas, pinas 
ú otros frutos silvestres, descorte- 
zamiento de árboles ó cualquier 
otro producto que exista dentro 
de los montes públicos.

4. ° En el caso de ser árboles 
cortados, arrancados ó inutiliza
dos, se designarán sus dimensio
nes, midiéndolos directamente si 
no han sido sacados del monte, ó 
por comparación con los que exis
tan. Tomadas las dimensiones de 
los tocones, si los árboles han des

aparecido, calcularán un término 
medio entre las dimensiones de los 
que allí existan y serán las que 
designen á los aprovechados.

5. ° Si son ramas, leñas grue
sas ó ramajes, descortezamiento, 
esparto, junco, hojas verdes ó se
cas, yerbas, estiércoles ó abonos, 
calcularán el número de estéreos, 
quintales métricos, hectolitros ó 
cargas aprovechados, según la es
pecie.

6. ° Si fueran bellotas, piñones 
ú otros frutos, los hectolitros.

7. ° Si rompimiento del suelo, 
medirán la superficie roturada.

8. ° Si destrucción de hitos ó 
mojones, determinarán el número 
y expresarán si solo ha sido variar
los de sitio, en cuyo caso medirán 
la superficie detentada, ó si han 
sido destruidos.

9. ° Si el daño consistiere en el 
arranque de piedra ó arena, calcu
larán el número de metros cúbicos.

10. Si encontrasen ganados 
pastando sin autorización, expre
sarán el número de cabezas por 
clases en el menor y el mayor.

11. Si fuese incendio, medirán 
la superficie quemada y harán 
constar el número de árboles que
mados, con la necesaria distinción 
de los inútiles y de los que solo 
han sufrido daños que no son su
ficientes á causar la muerte del 
árbol.

12. Si el daño consistiere en 
extracción de resina, fijarán el nú
mero de árboles abiertos y canti
dad probable de resina extraída y 
daños causados.

13. En cada uno de los parti
culares expresados se hará la ta
sación de los aprovechamientos y 
además el daño causado al monte.

Art. 47. La presentación de la 
denuncia ante el Alcalde se hará 
en el preciso término de las 24 
horas de conocido el hecho, exi
giendo el denunciante el oportuno 
recibo para su resguardo, que no 
podrá negarse á dar la citada Au
toridad; pero si lo hiciere, el de

nunciador lo pondrá en conoci
miento de su Jefe inmediato, quien 
á su vez lo hará al Gobernador de 
la provincia.

El Alcalde que se negare á dar 
el recibo será castigado con la im
posición de una multa de 5 á 25 
pesetas.

Art. 48. Cuando por circuns
tancias muy especiales, que debe
rá hacer constar el denunciante, 
no pudiere presentarse la denun
cia en el término fijado en el ar
tículo anterior, lo hará en plazo 
que no exceda de cuatro dias, en 
cuyo caso instruirá las primeras 
diligencias, que con la denuncia 
entregará al Alcalde.

Art. 49. De todas las denuncias 
presentadas se dará conocimiento 
por el Alcalde al Ingeniero Jefe 
del distrito dentro de los dos dias 
siguientes, y este en igual término 
lo comunicará á su vez al Gober
nador civil de la provincia.

Art. 50. Presentada la denun
cia, el Alcalde, previa ratificación 
del denunciante, citará al denun
ciado personalmente, ó por cédula 
si no se le encontrare, y á los tes
tigos si los hubiere, señalándoles 
el dia y hora en que han de pre
sentarse á su Autoridad con el fin 
de recibirles las correspondientes 
declaraciones, cuyas diligencias 
deberán practicarse dentro de los 
tres dias siguientes al en que se 
le haya presentado la denuncia.

Art. 51. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, dia y hora 
que se le hubiere señalado, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 
sin que por la falta de presenta
ción se suspenda el curso del ex
pediente. En el caso de que el ci
tado no residiere en el término 
municipal donde radique el monte 
á que se refiera la denuncia, podrá 
dar sus descargos por escrito ó por 
persona debidamente autorizada 
para ello.

Art. 52. La ratificación bajo 
juramento de los individuos de la 
Guardia civil y de los empleados



de montes en las denuncias puestas 
por ellos hará fe, salvo prueba en 
contrario, cuando con arreglo al 
Código penal no merezca el hecho 
denunciado mas calificación que 
la de falta.

Art. 53. En el caso de que hu
biere lugar á tasar el importe de 
lo aprovechado y de los daños y 
perjuicios, el Alcalde lo pondrá en 
conocimiento del Ingeniero Jefe 
del distrito en el término de las 24 
horas siguientes al dia en que fi
nalicen las declaraciones.

El Ingeniero Jefe, á las 48 horas 
de recibido el oficio, nombrará el 
empleado que haya de practicar 
este servicio, quien no podrá re
trasar las tasaciones por mas de 
10 dias, á no impedirlo fuerza ma
yor. En ambos casos lo pondrá en 
conocimiento del Ingeniero Jefe 
para que obre en su vista, exigién
dose al que tuviere la culpa del 
retraso una multa de 5 á 25 pe
setas.

Terminadas las diligencias de 
tasación, se entregarán al Alcalde 
inmediatamente.

Art. 54. No obstante lo dis
puesto en los artículos anteriores, 
cuando por la naturaleza del hecho 
que motive la denuncia , por la 
cuantía de la multa que haya de 
imponerse, ó por el importe de los 
daños causados, correspondiese el 
conocimiento del asunto á los Go
bernadores ó Tribunales de justi
cia, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 40, el Alcalde remitirá 
inmediatamente las diligencias á 
la Autoridad competente.

Art. 55. Guando corresponda á 
los Alcaldes conocer de las denun
cias, además de las diligencias ex
presadas en los anteriores artícu
los, podrán acordar la práctica de 
cualesquiera otras que conduzcan 
al exclarecimiento de los hechos á 
fin de dictar su providencia con el 
debido acierto.

Estas diligencias se sustanciarán 
en el preciso término de ocho dias, 
pasado el cual, sin mas dilaciones 
dictarán la providencia definitiva; 
dando conocimiento de ella al Go
bernador de la provincia y al Inge
niero Jefe del distrito.

Art. 56. Contra las providen
cias dictadas por los Alcaldes po
drán los interesados reclamar ante 
el Gobernador de la provincia den
tro de los ocho dias siguientes al 
de la notificación; pasado dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna en la via gubernativa. Se 
tendrá por notificación la órden 
firmada por el Alcalde en que se 
comunique la imposición de la 
multa.

Art. 57. En los casos en que 
deban conocer los Gobernadores 
de las denuncias, dispondrán la 
práctica de las diligencias nece
sarias al exclarecimiento de los 
hechos, en la forma prescrita an
teriormente , si no se hubieran 
ejecutado, ante la Alcaldía que

corresponda; observándose las re
glas siguientes:

1. a Si las diligencias llegaren 
al Gobierno civil en estado de 
poderse resolver en definitiva, de
berá dictarse providencia en el 
término de 10 dias.

2. a Cuando se reciba la denun
cia sin diligenciar, ó los Goberna
dores creyesen necesario encomen
dar la práctica de nuevas diligen
cias á los Alcaldes ó empleados del 
ramo, el plazo para resolver no 
excederá de 30 dias.

Art. 58. Delas resoluciones que 
dicten los Gobernadores en los ex
pedientes de denuncias darán co
nocimiento al Ingeniero Jefe.

Art. 59. Contra las providen
cias que los Gobernadores dicten, 
ya respecto de las infracciones cu
ya correcion les está encomendada, 
ya confirmando ó modificando las 
dictadas por los Alcaldes, solo po
drá ejercitarse la vía contencioso- 
administrativa ante la Comisión 
provincial, en la forma y términos 
que las leyes señalen.

Art. 60. Para el pago de toda 
multa se concederá un plazo pro
porcionado á su cuantía que no 
baje de 10 dias ni exceda de 20, 
pasado el cual se procederá por la 
vía de apremio contra los morosos.

El apremio no será mayor del 5 
por 100 diario del total de la mul- 
tr, sin que exceda en ningún caso 
del importe de la misma.

El referido plazo empezará á 
contarse desde el dia en que se 
notifique administrativamente la 
imposición de la multa al inte
resado.

Art. 61. Cuando los multados 
dejaren de satisfacer la multa no 
obstante el apremio, los Goberna
dores y los Alcaldes oficiarán á la 
Autoridad judicial para que pro
ceda á su exacción con arreglo á 
derecho.

Art. 62. Los multados que fue
ren insolventes serán castigados 
con un dia de arresto por cada 5 
pesetas de multa de que deban 
responder. Cuando no llegue á 5 
pesetas, serán castigados con un 
dia de arresto.

Por las demás responsabilidades 
pecuniarias en favor de tercero 
serán castigados también con un 
dia de arresto por cada 5 pesetas.

El arresto por sustitución ó 
apremio de las multas no podrá 
exceder de 30 dias si lo impusieren 
los Gobernadores, ni de 15 si los 
Alcaldes, sin que esta responsabi
lidad personal por insolvencia exi
ma á los interesados de la repara
ción del daño causado y de la in
demnización de perjuicios si llega
ren á mejorar de fortuna, pero sí de 
las demás responsabilidades pecu
niarias.

Art. 63. Las multas y los apre
mios serán satisfechos en papel de 
pagos al Estado.

El resarcimiento por daños y la 
indemnización de los perjuicios,

así como el valor de lo aprovecha
do, se satisfarán en efectivo metá
lico, ingresando en las arcas del 
Tesoro, de los Ayuntamientos ó de 
las corporaciones á quienes per
tenezca el predio.

Art. 64. De toda denuncia que 
se hiciere por la Guardia civil, 
empleados del ramo, guardas loca
les, etc., remitirán los Gobernado
res civiles á la Dirección general 
de Agricultura , Industria y Co
mercio un estado trimestral con 
sujeción al modelo adjunto.

Art. 65. De las sentencias fir- 
| mes que recaigan en las causas 

por daños de todas clases ocasio
nados en montes públicos las Salas 
de justicia remitirán copia, en 
tiempo oportuno y por conducto 
del Presidente de la Audiencia, á 
los Gobernadores de las provincias 
respectivas para que estos la pasen 
á los Ingenieros Jefes de los dis
tritos forestales, según previene la 
Real órden dictada por el Ministe
rio de Gracia y Justicia en 8 de 
Noviembre de 1880.

Art. 66. Quedaron derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo establecido en los 
artículos precedentes.

Aprobado por S. M. en Real 
decreto de esta fecha.

Madrid 8 de Mayo de 1884. =z: A. 
Pidal.»

Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de las 
Autoridades de esta provincia.

Burgos 19 de Mayo de 1884.
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARRIOBERO.

DELEGACION DE HACIENDA.
IMPUESTO EQUIVALENTE Á LOS DE LA SAL. 

Circular.
Habiéndose dispuesto por la Di

rección general de Contribuciones 
en 9 del actual se proceda urgen
temente á la confección de los pa
drones que deben servir de base 
para realizar el impuesto equiva
lente á los de la sal durante el año 
económico de 1884-85, con arreglo 
á lo establecido en la ley y Regla
mento de 31 de Diciembre de 1881, 
cumple á esta Delegación ejercitar 
la iniciativa que le concede el ar
tículo 26 del Reglamento orgánico 
para la administración económica 
provincial, dirigiéndose á las cor
poraciones municipales que de ella 
dependen en todo lo relativo al 
servicio económico del Estado, con 
el fin de que advertidas de sus de
beres é instruidas de los datos, 
noticias y antecedentes necesarios 
al efecto no encuentren obstáculo 
alguno en la práctica del referido 
servicio, cuya terminación dentro 
del plazo que se designará es tan
to mas indispensable cuanto que 
una insignificante demora puede 
por sí sola irrogar al Tesoro pú
blico perjuicios de consideración.

Es preciso por tanto formar sin 

dilación alguna los padrones y 
listas cobratorias para la exacción 
de dicho impuesto, debiendo los 
Ayuntamientos, Alcaldes y Secre
tarios de los pueblos de esta pro
vincia atemperarse en la redac
ción de dichos documentos á las 
reglas siguientes:

1.a Los padrones y listas co
bratorias se formarán por dupli
cado con entera sujeción á los 
modelos números 1 y 6, insertos á 
continuación, podiendo extender
se en papel rayado é impreso si se 
reintegra su importe por medio 
de papel de pagos al Estado en 
cantidad igual al valor del núme
ro de pliegos de papel timbrado de 
las clases 12 y 13 invertidos, por 
ser este el que debe emplearse 
respectivamente en el original del 
primero de dichos documentos, y 
en el segundo así como en las co
pias de uno y otro.

2. a En los padrones se figura
rán todos los contribuyentes veci
nos y forasteros, estos á continua
ción de aquellos, que aparezcan en 
los respectivos repartos y matrí
culas de la contribución territorial 
é industrial con cuotas para el Te
soro de 5 pesetas inclusive en ade
lante, ó se hallen comprendidos 
en la tarifa del impuesto por el al
quiler de las habitaciones que 
ocupen.

3. a Al formarse el padrón se 
incluirán en él los contribuyentes 
con sus nombres y apellidos por 
órden numérico correlativo y alfa
bético, estampándose seguidamen
te su domicilio en las casillas res
pectivas, y despues la riqueza ami- 
larada de cada uno, la industria, 

profesión ú oficio que desempeña, 
las cuotas que satisfacen por tal 
concepto y el alquiler de las ha
bitaciones que ocupen.

4. a Acto seguido se procederá 
á la regulación del impuesto’en la 
forma siguiente; por el concepto 
de territorial se liquidará al 1*80 ó 
al 2‘40 por 100 de la riqueza con 
que figure cada contribuyente en 
el reparto de dicha contribución 
para el año económico próximo, 
según que la derrama se haya gi
rado al 16 ó al 21 por 100. Por el 
concepto de subsidio se realizará 
igual operación al 12 por 100 de la 
cuota que aparezca para el Tesoro 
en la matrícula del mismo año; y 
en el de inquilinato, con arreglo 
á la Tarifa unida al Reglamento 
por que se regula la administración 
y cobranza del impuesto publicado 
en la fecha arriba expresada.

5. a Hecha la liquidación del 
impuesto en la forma mencionada, 
se designará el concepto por que 
debe tributar cada contribuyente, 
haciéndosele el ^correspondiente 
señalamiento de cuota. Mas como 
pudiera suceder que alguno de 
aquellos lo fueren á la vez por 
territorial, subsidio ó inquilinato, 
los Alcaldes y Secretarios tendrán 
especial cuidado para determinar



Cs.Cs. Pesetas.Pesetas.
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25 á 250 pesetas si así no lo reali
zaren, sin perjuicio de enviarles 
un comisionado especial que haga 
ó rectifique el padrón á su costa, 
con las dietas de 7 pesetas 50 cén
timos á 15 pesetas diarias, según la 
importancia de cada localidad.

Consignados en las reglas pre
cedentes los deberes cuyo cumpli
miento corresponde á los Ayunta
mientos, Alcaldes y Secretarios de 
los pueblos de la provincia al for
mar los documentos necesarios 
para la exacción del impuesto equi
valente á los de la sal durante el 
próximo año económico de 1884- 
85, de su reconocido celo por los 
servicios del Estado se promete 
esta Delegación que secundándole 
en los firmes propósitos que le 
animan para que quede terminado 
el que se les encarga dentro del 
plazo fijado en la regla 13, le evi
tarán el disgusto de emplar las 
medidas á que se refiere la misma 
contra los Ayuntamientos, Alcal
des y Secretarios que, sordos á 
esta excitación, demuestren la mas 
pequeña demora en la formación y 
envío de los repetidos documentos.

Burgos 21 de Mayo de 1884.~ 
El Delegado de Hacienda, José Ga- 
baldon Cisneros.

razón de alquileres mayor cuota 
del impuesto de que se trata; y no 
pudiendo atenderse las reclama
ciones deducidas despues de cer
rado el plazo concedido al efecto, 
se encarga á esas personas den las 
instrucciones convenientes á sus 
administradores ó apoderados pa
ra que formulen las reclamaciones 
en tiempo hábil cuando acumula
das todas las cuotas que satifagan 
en la provincia por un concepto, 
resulte que este es el mayor por 
que deben contribuir, toda vez que 
no procede en tal caso la exacción 
por ninguno de los otros dos; de
biendo advertir que ya sea en dos 
ó mas pueblos en los que satisfa
gan contribución territorial ó de 
subsidio, cualquiera de estos con
ceptos es acumulable y procede en 
su consecuencia satisfacer la cuota 
correspondiente, sea en uno ó en 
varios pueblos.

9. a Con el fin de comprobar si 
la riqueza imponible por territo
rial y las cuotas de subsidio que 
figuran en el padrón, sumadas 
con las que corresponden á las 
personas exceptuadas del impues
to forman la total de los repartos 
y matrículas, se acompañarán re
laciones certificadas arregladas á 
los modelos números 3 y 4. Cuan
do en un distrito municipal no 
existan contribuyentes sujetos al 
impuesto por el concepto de in
quilinato, se hará constar este ex
tremo por medio de certificación 
redactada con arreglo al modelo 
núm. 5.

10. En las listas cobratorias 
figurarán todos los contribuyentes 
con el orden del número correlativo

I que les corresponda, consignando 

en la respectiva casilla el concepto 
por que contribuyen. Tanto dichas 
listas como los padrones y las re
laciones de los modelos números 
3 y 4 se sumarán en todas sus co
lumnas, arrastrando las sumas 
hasta totalizarlas.

11. Sobre las cuotas del im
puesto, ya proceda por territorial 
ó subsidio, ya de alquileres, los 
Ayuntamientos no pueden impo
ner recargo alguno para atencio
nes provinciales ó municipales, por 
estar expresamente prohibido.

12. No se incluirá en el padrón 
al Estado mas que cuando se trate 
de Bienes Nacionales administra
dos directamente por la Hacienda 
ó del Patrimonio de la Corona, 
cuya prevención deberán tener 
presente los municipios para evi
tar los errores en que incurrieron 
inadvertidamente durante años 
anteriores; y

13. Los padrones de referencia 
en unión de las listas cobratorias 
y sus justificantes se remitirán sin 
excusa ni pretesto alguno á la Ad
ministración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia antes del 
20 de Junio inmediato, quedando 
conminados desde luego los Alcal
des y Secretarios con la multa de

APELLIDOS Y NOMBRES
DE LOS CONTRIBUYENTES.

Impuesto equivalente d los de la sal.
Padrón que forma el Ayuntamiento de esta población de los contribu

yentes por el referido impuesto en cumplimiento de lo dispuesto en el 
capítulo 4.° del reglamento de 31 de Diciembre de 1881, con expresión 
de la riqueza que tienen amillarada para el pago de la contribución 
territorial, importe de lo que satisfacen por la industrial, cantidad con 
que por cada uno de dichos conceptos les grava el impuesto, y cuota 
que por este se les impone sobre el mayor de los tres, para el periodo 
económico arriba expresado.

(Modelo núm. 1.) 
AÑO ECONÓMICO DE 1884-85.

TÉRMINO MUNICIPAL DE  PROVINCIA DE BURGOS'.

RESÚMEN.
Importe íntegro del padrón 
Idem de las deducciones....

De manera que el anterior padrón, en el cual se han comprendido todas las personas sujetas al impuesto, importa un líquido anual de  
pesetas  céntimos, correspondiendo por lo tanto al trimestre.........pesetas......... céntimos. Y en prueba de conformidad, lo firmamos en
&•••• de de mil ochocientos ochenta y cuatro. . . . . . .

(Seguirán las firmas del Presidente, individuos y Secretario del Ayuntamiento.)
En la forma expresada se da por concluido el presente padrón, acordándose por el Ayuntamiento que con arreglo á la ley se exponga al 

público una copia del mismo en los sitios de costumbre de esta localidad por término de diez dias, previo anuncio en la forma que es de uso en la 
misma, para que los contribuyentes en él comprendidos puedan presentar en la Secretaría las reclamaciones que consideren justas. 5 para que 
conste, lo firmamos en á.... de  de mil ochocientos ochenta y cuatro.

El Alcalde-Presidente, ® Secretario,

como concepto ó base de la exac
ción del impuesto aquel en virtud 
del cual recabe el Tesoro una su
ma mayor, sin olvidarse de que si 
el contribuyente figura en el re
parto ó matrícula con dos ó mas 
cuotas, estas son acumulables en
tre sí y con arreglo á ellas debe 
exigirse el impuesto, siempie que 
como queda dicho no le corres
ponda otra superior por cualquiera 
de los demás conceptos.

6. a Debiendo incluirse en el 
padrón á todas las personas que, 
con sujeción á las reglas prece
dentes, se hallan obligadas al pago 
(del impuesto, y no procediendo 
que figuren en las listas cobrato
rias, como no sea por el concepto 

ly cuota superior, los Ayuntamien
tos harán las deducciones proce
dentes en la forma que expresa el 
modelo número 1; en la inteligen
cia de que reasumido aquel y re-

jducidas á una suma las cuotas para 
el Tesoro, ha de estar enteramente 

Iconforme con las listas cobratorias.
7. a Terminado el padrón, se 

(expondrá al público durante diez
dias para que las personas en él 

¡interesadas puedan deducir dentro 
de dicho término las reclamacio
nes que juzguen pertinentes, las 
cuales una vez informadas, se in- 

I corporarán á dicho documento pa- 
I ra su resolución cuando proceda.

El cumplimiento de este extremo 
se acreditará por medio de certifi- 

I cacion redactada según el modelo 
núm. 2.

8. a Dándose el caso de que mas 
ó menos personas satisfacen con
tribución territorial y de subsidio 
en diferentes pueblos de la pro
vincia, ó que les corresponde por

DOMICILIO.

PRIMER CONCEPTO.

TERRITORIAL.

SEGUNDO CONCEPTO.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

TERCER CONCEPTO.
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Impuesto equivalente d los de la sal.  Impuesto equivalente d los de lasal
D D 

El Secretario, El Secretario,

Impuesto equivalente d los de la sal.

Nombres y apellidos. Domicilio.

2.' 3/

Total...

El Secretario,

Circular.

PUEBLOS.

24 Mayo.

 

BANCO DE ESPAÑA.

El Secretario,

Imprenta de la Diputación provinupal.

Número

de j 

órden.

Dias 
señalados p™ 

la cobran».

Concepto 
porque 
contri
buyen.

(Modelo núm. 2.) 
AÑO DE 1884-85.

  

(Modelo núm. 4.) 

AÑO DE 1884-85.

SUCURSAL DE BURGOS.

Itinerario que para la recaudación 
del cuarto trimestre de las contri
buciones territorial é industrial é

25 y 26
1 y 2 Juuia.
1

Fechas 
en que se pagan los 

trimestres.

   

(Modelo núm. 6.) 
AÑO DE 1884-85.

(Modelo núm. 5.) 

AÑO DE 1884-85.
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de

PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de 

Los Sres. Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia se servirán, al recibo de la 
presente, adoptar las medidas con
venientes para que la formación 
de los repartimientos de la contri
bución territorial sea un hecho en 
el plazo que se les señalará en la 
circular con que muy en breve les 
serán comunicados los cupos ó 
instrucciones; entre tanto se servi
rán avisar cuando obren en su po
der los recibos talonarios cuya 
remisión á los Ayuntamientos co
mienza con esta fecha.

Burgos 23 de Mayo de 1884.= 
El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, Eliodoro de Astorza.

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

(Modelo núm. 5.) 
AÑO DE 1884-85.

PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de

impuesto equivalente á los de sal 
del corriente año económico ha de 
seguirse en los pueblos de esta 
provincia que á continuación se 
expiesan por los encargados de 
realizarla.

D ’ Secretario deí Ayuntamiento de este término municipal
Certifico: que la relación anterior está conforme con la matrícula 

de la contribución industrial para el año económico de 1884-85 en la 
cual aparecen los individuos expresados con las industrias, profesión ú 
oficio que desempeñan y las cuotas á cada uno asignadas

Y con el fin de que justifique el padrón formado para la exacción del 
impuesto equivalente á los de la sal, firmo la presente en á.. de 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

V.° B.°
El Alcalde,

(1) No se ha presentado reclamación alguna, ó se han presentado reclamaciones 
por los contribuyentes números....... D D;.... etc

’ Secretario del Ayuntamiento de este término municipal, 
Certifico: que la relación anterior está conforme con el repartimiento 

de la contribución territorial para el año económico de 1884-85 en el 
cual aparecen los individuos expresados con la riqueza imponible y cuo
tas á cada uno designadas. "

Y pai a que justifique el padi on formado para la exacción del impuesto 
equivalente á los de la sal, firmo la presente en  á de  de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

V.° B.° *
El Alcalde,

.., Secretario del Ayuntamiento de este término municipa
Certifico: que en este distrito municipal no existe contrihn' 

yente alguno que por el concepto de inquilinato se halle soi / 
tido al impuesto equivalente á los de la sal, con arreglo í ’ 
arifa unida al Reglamento porque se regula su administración 

y cobranza publicada el 31 de Diciembre de 1881.
5 para que conste firmo la presente en á  de 

de mil ochocientos ochenta y cuatro. ' 
V.° B.°

El Alcalde,

el Lmc?ronbdapl0 í de ’°S reciboS talonai'¡os correspondientes
el, padion del expresado impuesto que se entregan al recaudador a mismo para que proceda trimestralmente á si cobro con arrean 
presento en la ley y reglamento de 31 de Diciembre de 1831 8 “

.., Secretario del Ayuntamiento de este término municipal, 
Certifico, que conforme á lo prevenido en el anterior acuer

do, se ha expuesto al público en los sitios de costumbre una 
copia del presente padrón por el término de dias, que han 
sido desde el.......  al........ previos los anuncios correspondien
tes, durante cuyo trascurso (1)

Y para que conste firmo la presente en á  de.... 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

V.° B.°
El Alcalde,

provincia de burgos.
Apuntamiento de Impuesto equivalente á los de la sal,

Grijalva  
Sotopalacios  
Revilla Cabriada  
Jurisdicción de Laca... 
Villaverde del Monte.

La Sección de Contribuciones 
advierte á los contribuyentes que 
al pagar sus cuotas no dejen de re
coger y conservar los recibos para 
acreditar en todo tiempo que los 
tienen pagados, y que si por cau
sas imprevistas hubiese necesidad 
de alterar los dias que quedan se
ñalados en alguno ó algunos Ayun
tamientos, los recaudadores, de 
acuerdo con los Sres. Alcaldes 
respectivos, anunciarán anticipa
damente en la forma do costumbre 
las variaciones que sufra el pre
sente itinerario.

Burgos 23 de Mayo de 1884.= 
El Director, Eduardo de No.

Importa la presente lista las figuradas  pesetas céntima a 
las cuales corresponden á cada trimestre peretas ,'.'céntimos ’ 
(Sello de. la Alcaldía.) (Fecha y Armas del Alcalde y Secretario.)

PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Impuesto equivalente d los de la sal.

Relación nominal de los individuos que, comprendidos en la matrícula 
de subsidio de este distrito municipal para el expresado año económico 
se hallan exceptuados del pago del impuesto por satisfacer cuotas me
nores á 5 pesetas, con arreglo á lo prescrito en el art. 3.° de la lev de 31 
de Diciembre de 1881.

1/

Cuota anual 
para 

el Tesoro.

Corresponde 
á cada 

trimestre.

Pesetas Cs. Pesetas. Cs.

Relación nominal de los individuos que, comprendidos en el reparto 
de la contribución territorial de este distrito municipal para el expresado 
ano económico, se hallan exceptuados del pago del impuesto por satisfa
cer cuotas menores á 5 pesetas, con arreglo á lo prescrito en el art 3 0 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Numero de órden 
con que figuran en el 

reparto.
NOMBRES Y APELLIDOS. Líquido imponible.

Cuota anual 
para el Tesoro.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.

Total.........
_____

__________,

Número de órden 
con que figuran en la 

matricula.
NOMBRES Y APELLIDOS. Industria, oficia, 

ó profesión 
á que se dedican.

Total.

Cuota que satisfacen 
para el Tesoro.

Pesetas. i Cénts.


